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"POR MEDIO DE LA CUAL LA CUAL LA NACION SE ASOCIA Y RINDE
HOMENAJE AL MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE EN EL DEPARTAMENTO DEL

HUILA, CON MOTIVO DE LOS DOSCIENTOS (200) AÑOS DE SU FUNDACION y SE
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES"

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

ARTíCULO 1°. La Nación se asocia a la conmemoración y rinde público homenaje al

Municipio de Campoaiegre en el Departamento del Huila, con motivo de la celebración

de los doscientos (200) años de su fundación, a cumplirse el día 14 de agosto de 2009,

y exalta la memoria de sus fundadores y donantes de media estancia de tierra: José,

Jose Licerio, Juan Agustín, Francisco, Sebastián Losada; Fernando Cortés, Píoquinto

Álvarez, Hilario Perdomo, Joaquín Losada y Herrera, las damas Manuela y Gertrudis

Losada y Margarita Herrera, entre otros.

~.
ARTíCULO 2°. Autorícese al Gobierno Nacional para que en cumplimiento y de

conformidad con los artículos 150, 288, 334, 341 Y 345 de la Constitucíón Política y de

las competencias establecidas en la Ley 715 de 2001, asigne en el Presupuesto

General de la Nación, y/o impulse a través del sístema nacional de cofinanciación, las

partidas presupuestales necesarias a fin de adelantar las síguíentes obras de interés

público o social y de beneficio para la comunidad del Munícipio de Campoalegre, en el

Departamento del Huila:

1. Construccíón Parque Temático del Arroz.

2. Pavimentación de 11 Kms vía Nacional: Las Mercedes-La Batea y construcción

del puente sobre el rlo Neiva y la quebrada la Ciénaga, vereda Las Vueltas.

3. Ampliación cobertura del sistema de gasoducto (casco urbano y centros

poblados).

4. Recuperación de las vías terciarias (100 Km) y construcción de obras de arte. ~
5. Adecuación y mantenimiento de alumbrado público (1500 luminarias).

6. Higienización de fuentes hídricas urbanas.

7. Construcción alcantaríllado carrera 9 calles 13 a 24.

8. Construcción, remodelación y adecuación de instituciones educativas del

municipio de Campoalegre.

9. Repavímentación de vías urbanas.



ARTíCULO 3°. las autorizaciones de gastos otorgadas al Gobierno Nacional en virtud

de esta ley, se incorporarán en los Presupuestos Generales de la Nación, de acuerdo

con las normas orgánicas en materia presupuestal, en primer lugar, reasignado los

recursos hoy existentes en cada órgano ejecutor, sin que ello implique un aumento del

presupuesto y en segundo lugar, de acuerdo con las disposiciones que se produzcan

en cada vigencia fiscal.

ARTíCULO 4°. La presente Ley rige a partir de la fecha de su promulgación.

EL PRESIDENTE DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA

J
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lJ..ÉCACE RES LEAL

/
EL SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE SENADO DE LA REPUBLlCA

EL PRESIDENTE DE LA ONORABLE CAMARA DE REPRESENTANTES

EDGAR-- f6NSO GOMEZ ROMAN

RETARIO GENERAL DE LA HONORABLE CAMARA DE
ESENTANTES

RODRI ,.
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EL MINISTRO DE HACIE A Y CRÉDITO PÚBLICO,

AR
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